
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Edición No. 046                  AÑO DE LA JUSTICIA                  Agosto 2008 

“Pues procuramos que 
todo sea limpio – honesto, 

no sólo ante Dios, sino 
también ante los hombres” 

(2 Cor 8,21 ) 

FECHAS PARA TENER EN CUENTA EN EL MES DE AGOSTO 
 
Viernes 01  SAN ALFONSO MARIA DE LIGORIO 
Lunes 04  SAN JUAN MARÍA VIANNEY 
Miércoles 06 LA TRANSFIGURACIÓN DEL SEÑOR 
Jueves 07 189º ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE BOYACA 
Viernes 15 LA ASUNCION DE NUESTRA SEÑORA 
Sábado 23 SANTA ROSA DE LIMA, Patrona de América Latina 
Martes 26 SANTA TERESA DE JESÚS JORNET E IBARS, Patrona de los ancianos de 

Colombia 
Martes 27 SANTA MÓNICA 
Miércoles 28 SAN AGUSTIN, Obispo y Doctor de la Iglesia 

Viernes 29 MARTIRIO DE SAN JUAN BAUTISTA 



 

 
 

 
 

DENUNCIA ¡Con la justicia, construyamos un mundo mejor! 
 

Amada familia arquidiocesana, reciban mi saludo 
paternal en el Señor Jesucristo. 
 
Seguimos nuestro recorrido construyendo la 
fraternidad a través de la búsqueda de la justicia. En 
los meses de Junio y Julio retribuimos la bondad de 
nuestro Dios, trabajando por nuestros hermanos 
destechados. Ahora, fortaleciendo la dimensión 
profética de nuestro bautismo proclamando la buena 

nueva de salvación enseñando el bien y rechazando el mal y dejando 
el miedo, vamos, guiados por el Espíritu del Señor y las enseñanzas de 
la Iglesia a denunciar el mal, buscando la reparación, de todas las 
situaciones injustas que surgen de un accionar contrario a la ley de 
Dios. 
 
Denuncia significa poner al descubierto de otros la realización de un 
hecho contrario a las normas, al bien común y que afecta la armonía y 
la concordia de la comunidad. En la Biblia, desde sus primeras 
páginas, encontramos ejemplos de denuncia hechos, incluso por el 
mismo Señor – “¿Qué has hecho? Se oye la sangre de tu hermano 
clamar a mí desde el suelo.” (Gn 4,10) – y así, a lo largo de todo el 
Antiguo Testamento, los profetas denuncian el mal y anuncian castigo 
para sus artífices. Jesucristo en el nuevo testamento aparece 
constantemente denunciando la opresión y la injusticia causada por los 
hombres de su tiempo, pero llamando a los agentes del mal a la 
conversión, al cambio interior. 
 
En la actualidad, vemos con alarmante preocupación, múltiples 
situaciones de injusticia provenientes desde los diferentes niveles de la 



sociedad, con el agravante de que dichas situaciones son acalladas por 
el temor, o por la corrupción, fortaleciendo, dicho sea de paso, las 
temibles estructuras de pecado. Pero también encontramos el 
testimonio de hombres y mujeres valientes que han confiado en la 
promesa del Señor, “No tengan miedo, yo he vencido al mundo” (Jn 
16,33), y con valentía han denunciado el mal de los hombres y sus 
graves consecuencias, aun a precio de injurias, persecuciones, torturas 
e incluso de su propia vida. Lo que se busca es que brille la verdad, se 
conviertan los delincuentes y vuelva a imperar la justicia, la armonía y 
la paz. 
 
La denuncia hace parte de la misión profética de la Iglesia, señalando 
los defectos y recordando que siempre hay motivo de esperanza. Los 
profetas de desventuras, que se cierran a la esperanza salvífica y 
mesiánica, no son auténticos. La denuncia profética se basa en el amor 
y la fidelidad del Dios "Esposo" de la Alianza, que recuerda a su esposa 
un pacto de "amor eterno" (Jer 31,2), y esa esposa es la Iglesia. 
 
Reflexionando el valor de la denuncia, manifestando la alegría de ser 
bautizados, y siguiendo las enseñanzas de la Iglesia con valentía y sin 
temor con relación al modo de cumplir la misión profética, alcemos 
nuestra voz en contra de todas las manifestaciones del mal –la mentira, 
la hipocresía, la deshonestidad, la injusticia– que oprimen a nuestros 
hermanos y a nosotros mismos. Colaboremos con la justicia, 
denunciemos el mal. 
 
Con aprecio y afecto de pastor, les imparto mi paternal bendición, en el 
nombre del Señor.  Paz y bien para todos. 
 

 
 + VÍCTOR MANUEL LÓPEZ FORERO 

                           Arzobispo de Bucaramanga 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
La reflexión sobre la Denuncia y la reparación nos prepara para la 
acción significativa de mes de septiembre: 
 

• Con la Coordinación de la Pastoral de las Comunicaciones y los 
respectivos Comités parroquiales de Comunicaciones, se 
organiza el Caza-noticias, para detectar algunas de las 
injusticias que se dan en nuestra realidad arquidiocesana: 
Salarios injustos, explotación de los niños y de los jóvenes, 
maltrato infantil, violencia intrafamiliar, mal uso de los bienes del 
Estado,  etc. Buscar las causas e iniciar el camino de la 
reparación, dialogando con los causantes de estas situaciones. 
(Los párrocos confrontarán sus propuestas con el 
Magisterio Eclesiástico, Encíclica  Sollicitudo Rei Socialis 
de S.S. Juan Pablo II. Elaborarán posteriormente la 
denuncia y la llevarán a los Srs. Vicarios Episcopales 
quienes a su vez la llevarán a los Srs. Obispos para 
finalmente realizar la denuncia formal). 

 
• Aprovechar todos los espacios: predicación diaria y dominical, 

Radio Católica Metropolitana, Emisoras comunitarias y 
comerciales para realizar, con espíritu evangélico, las 
denuncias. 

 
• No basta la denuncia… El sufrimiento que causa el mal pide la 

reparación. Por ello, durante la última semana del mes de 
Septiembre y habiendo buscado las causas del mal que 
denunciamos y sus causantes, damos cuenta a través de los 
medios de Comunicación, del proceso vivido y los medios de 
reparación obtenidos. 

 



TEXTOS BIBLICOS PARA LA REFLEXIÓN 
 

Sant 2,9: “Pero si hacen diferencias entre las personas, 
cometen pecado, y la misma Ley los denuncia como 
culpables”. 
 

Is 58,1: “Grita con fuerza y sin miedo. Levanta tu voz 

como trompeta y denuncia a mi pueblo sus maldades, y 
sus pecados a la familia de Jacob”. 

 

Sab 4,16: “El justo que muere condena a los impíos que sobreviven, 

una vida joven que llega pronto a la perfección, denuncia la vejez 
interminable de los malvados”. 
 

1 Sam 8,1 ï 9,10 Samuel denuncia la dictadura. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AFICHE 



ARQUIDIOCESIS DE BUCARAMANGA 
GUÍA PARA LAS ASAMBLEAS FAMILIARES 

AÑO DE LA JUSTICIA 
AGOSTO 2008 

 

Valor:   DENUNCIA 
Lema:  

DENUNCIA ¡CON LA JUSTICIA 
CONSTRUYAMOS UN MUNDO 

MEJOR! 
 

 
 
 
 
 
 
 

CANTO:  “Sois la Semilla” 

 
SALUDO 

 
HECHO DE VIDA 

 
En una ciudad colombiana, en una modesta vivienda que levantaron 
con esfuerzo compartido, residía la pareja conformada por los señores 
Silvio y Rosalba. Esa unión fue bendecida con dos hijas de nombres 
Camila Andrea de 13 años y Gloria Amparo de 11. Con el paso de los 
años la unidad y armonía familiar se alteró, a consecuencia de los 
frecuentes maltratos, situación que llevó a Camila a tomar fuerzas y 

1. OBJETIVOS:  

 
ü Definir que es denuncia desde mi ser cristiano. 
ü Identificar a los profetas como modelo a seguir para el denunciar 
ü Motivar a la participación de la acción significativa 



hacer ver a su familia lo que estaba sucediendo, y las consecuencias 
de esos actos. 
 
Camila con fuerza en corazón dijo: “Papá y Mamá, ustedes el que se 
casaron, ¿no prometieron respetarse y amarse todos los días de su 
vida? Y el día que nos bautizaron a Gloria y a mi, ¿no prometieron 
educarnos con su ejemplo?. ¿Por qué entonces se insultan, se pegan, 
y de paso nos pegan a nosotras que somos sus hijas? 
 
Si nuestra familia sigue así, llegara al fin. Papa y mamá nosotras los 
queremos a los dos, y queremos crecer en medio de sus consejos y 
buenos ejemplos.” 
 
Silvio y Rosalba guardaron silencio y se retiraron, una al cuarto el otro 
al balcón. Cada uno sentía en su corazón las palabras de su hija, 
palabras que los hicieron llorar, pero también los hicieron reaccionar. 
 
Al otro día Silvio y Rosalba se sentaron con sus hijas al comedor e 
hicieron el pacto de luchar juntos por ser una familia donde reine el 
respeto, la honradez, la equidad, la verdad, el diálogo, el amor. 
 
Reflexionemos: 

1. ¿Qué es denuncia? 
2. ¿Las palabras de Camila a sus padres pueden ser catalogadas 

como Denuncia? 
3. Las palabras de Camila a sus Padres, ¿Buscaban causar dolor, 

o un cambio? ¿Por qué? 
4. ¿Explique con sus palabras la reacción de Silvio y Rosalba? 

 
QUÉ NOS DICE LA PALABRA DE DIOS 

 
Al acercarnos a la Biblia y mirar que nos enseña acerca del valor de la 
denuncia, vemos cómo los profetas nos hablan y nos aclaran la 
denuncia desde el querer de Dios. 
 



El profeta es un centinela que da la voz de alarma; es un testigo y un 
agente de la soberanía de Dios por encima de las mismas instituciones; 
es también un fiscal que denuncia y un defensor de los pobres e 
inocentes. El profeta anuncia el mensaje salvador de Dios a partir de 
las situaciones concretas del hombre, y denuncia toda forma de 
idolatría y de injusticia. Vive, al mismo tiempo, la pasión de Dios por su 
pueblo y el drama -a veces, convertido en tragedia- del pueblo que 
busca a Dios entre anhelos, zozobras e infidelidades. 
 
Leamos 1 Samuel 8,1-10 
 
Preguntas: 

1. ¿Qué situación presenta el texto? 
2. ¿Quién era Samuel? 
3. ¿Qué hace Samuel? 
 

REFLEXIÓN 

 
ü Denuncia significa poner al descubierto de otros la realización  de 

un hecho contrario a las normas, al bien común y que afecta la 
armonía y la concordia de la comunidad. 

 
ü La denuncia hace parte de la misión profética de la iglesia, 

señalando los defectos y recordando que siempre hay motivo de 
esperanza. Los profetas de desventuras, que se cierran a la 
esperanza salvífica y mesiánica, no son auténticos. La denuncia 
profética se basa en el amor y la fidelidad del Dios "Esposo" de la 
Alianza, que recuerda a su esposa un pacto de "amor eterno" (Jer 
31,2). 

 
ü El profeta con mayúsculas es Jesús de Nazaret. Uno de los 

calificativos que mejor le convienen es el de «hombre libre». Así lo 
han definido sus propios contradictores en uno de los mejores 
retratos que tenemos de él en los evangelios: «Llegan unos 
fariseos, junto con algunos herodianos, con el fin de sorprenderlo 



en alguna contradicción, y le dicen: «Maestro, sabemos que eres 
sincero y no te dejas influir por nadie, pues no miras las 
apariencias de las personas, sino que enseñas con verdad el 
camino de Dios» (Mc 12,13-14). Jesús fue libre y obró con libertad 
frente a los dirigentes civiles y religiosos, frente a los poderes 
tácticos, frente al pueblo, e incluso frente a los suyos, que creían 
que no estaba en sus cabales y querían recluirlo dentro del clan 
familiar (Mc 3,20-21). La mayor prueba de su libertad es que 
pronto su presencia y actuación resultaron incómodas, 
especialmente para los dirigentes y los instalados, y optaron por 
deshacerse de él. 

 
ü El Cristiano es un centinela que da la voz de alarma; es un testigo 

y un agente de la soberanía de Dios por encima de las mismas 
instituciones; es también un fiscal que denuncia y un defensor de 
los pobres e inocentes. El Cristiano anuncia el mensaje salvador 
de Dios a partir de las situaciones concretas del hombre, y 
denuncia toda forma de injusticia. Vive, al mismo tiempo, la pasión 
de Dios por su pueblo y el drama -a veces, convertido en tragedia- 
del pueblo que busca a Dios entre anhelos, zozobras e 
infidelidades. 

 
ORACIÓN 

 
Yo confieso: haberme dejado silenciar, por comodidad y cobardía, en la 
vida social y eclesial, empobreciendo mi personalidad. Perdónanos, 
Señor. 
 
Yo confieso haber hecho bromas que mantenían roles divisorios y lejanía 
entre los miembros de mi familia.... Por ello, perdónanos, Señor. 
 
Yo confieso haber tardado tiempo en descubrirme cristiano y poner pocas 
energías en cambiar las cosas... Por ello, perdónanos, Señor. 
 



Yo confieso haber sido lento en sentir en mi el dolor de tantos hombres y 
mujeres minimizados, utilizados, discriminados y robada su dignidad... 
Por ello, perdónanos, Señor. 
 
Yo confieso haber dejado a los expertos que silenciaran mi opinión, mi 
creatividad y mi pastoral, por cobardía y fragilidad... Por ello, perdónanos, 
Señor.”    
 

COMPROMISO 

 
Acercarme a coordinador de mi sector o de mi zona y preguntarle sobre 
la acción significativa de agosto y septiembre, y que me indique como 
puedo participar. 
 
Reflexionar que debo denunciar en mi familia y que compromiso debo 
asumir frente a esa denuncia. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
BREVE EXPLICACION DEL AFICHE 

 
Se resalta el valor a reflexionar DENUNCIA, y el lema “Con la 
justicia construyamos un mundo mejor”.  El cual invita a una asumir 
la denuncia desde nuestro ser Discípulos de Jesús.   
 
El discípulo de Jesús pone al descubierto el mal, con el fin de iniciar 
un caminar hacia el mundo y la iglesia que Dios quiere. 
 
Por eso en el afiche se observa una mano con tierra donde crece la 
semilla buena y la mala, pero en este crecer se mira al maestro 
quien nos enseña lo bueno y denuncia el mal. 
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La misión de los cristianos, como la de Cristo, no consiste solamente 
en dar ejemplo, sino también en denunciar la maldad del mundo.  
Recordemos un pasaje evangélico.  Era el tiempo de la peregrinación 
nacional a Jerusalén con motivo de la fiesta de las Chozas. Los 
parientes de Jesús lo incitaban a subir a la capital y aprovechar la 

Denuncia significa poner al descubierto de otros la realización  de 
un hecho contrario a las normas, al bien común y que afecta la 
armonía y la concordia de la comunidad. 
 
La denuncia hace parte de la misión profética de la iglesia, 
señalando los defectos y recordando que siempre hay motivo de 
esperanza. Los profetas de desventuras, que se cierran a la 
esperanza salvífica y mesiánica, no son auténticos. La denuncia 
profética se basa en el amor y la fidelidad del Dios "Esposo" de la 
Alianza, que recuerda a su esposa un pacto de "amor eterno" (Jer 
31.2), y esa esposa es la Iglesia. 
 

Subsidio 



circunstancia para hacer milagros ante la multitud y obtener fama. No 
comprendían que se quedara en la provincia,  desperdiciando ocasión 
tan propicia para hacerse popular. Jesús rechaza la invitación, para él 
no es el momento; para ellos lo mismo daba un momento u otro. El se 
está enfrentando con el mundo y la tensión aumenta; a ellos el mundo 
no los molesta porque son suyos, a Cristo, en cambio, lo aborrece, 
porque pone en evidencia que sus acciones son malas (Jn 7,3–7). 
 
El mundo reserva sus zarpazos para el que se atreve a contradecirlo.  
Su maldad hay que denunciarla primeramente con el género de vida, 
pero también con palabras si la coyuntura lo exige. Cristo, tan acogedor 
con pecadores, enfermos y niños, fue fuerte con los ambiciosos, 
hipócritas y piadosos explotadores (Mt 23; Lc 20,47) y no se recató de 
llamar un don nadie a Herodes el virrey (Lc 13,32). 
 
La denuncia es parte de la misión profética de la Iglesia. Debiendo 
estar libre de toda ambición humana, puede y debe denunciar las 
fechorías de la sociedad, censurando con independencia, sobriedad y 
lealtad las injusticias y animado a solucionarlas. Si la Iglesia zahiriese 
el mal alabase el bien sin distinción de campos y sin doblegarse ante 
lisonjas o amenazas, sería de verdad la conciencia del mundo y el 
acicate de la sinceridad humana. 
 
Su norte es la visión del futuro prometido por Dios; cotejando las 
realizaciones humanas con el esplendor del reino, entrevisto en la 
esperanza, sabe que todas son penúltimas. Aunque este mundo vaya 
adelante, impulsado por Dios, nunca llegará a ser otra vez «muy 
bueno» (Gn 1,31) hasta que no se transforme en el nuevo cielo y la 
nueva tierra (Ap 21,1). Ante la sociedad que tiende siempre a 
consolidar el status quo, alzarán los cristianos nuevos ideales que la 
estimulen a avanzar. 
 
Ni la tarea de la Iglesia ni la denuncia toca a todos los cristianos en 
igual medida. Según el estado social, las dotes personales y los dones 
que Dios dé, unos se comprometerán más y otros menos. Hay un 



denominador común, sin embargo: todos están obligados al perdón y a 
la fraternidad; también a la ayuda, según las posibilidades, «donde hay 
buena voluntad, Dios acepta lo que uno tenga, sin pedir imposible» (2 
Cor 8,12). La vocación cristiana no debe caer en el agobio ni en la 
dejadez. Cada uno, deseoso de cooperar, conducirá su tarea con 
entusiasmo tranquilo y eficaz. Quien vea que debe gritar, grite; el que 
estime más conducente callarse, que se calle. No a todos se pide lo 
mismo, ni todos son capaces. 
 
La denuncia en la Misión Profética de la Iglesia 
 
En la Sagrada Escritura, "los profetas" son los transmisores e intérpretes 
de la Palabra de Dios, aplicada a situaciones concretas de la historia de 
salvación o también sosteniendo las esperanzas mesiánicas, 
garantizadas a veces con signos y predicciones. El profeta es el 
"vidente" ("nabí") y el que habla en nombre de Dios Salvador para 
transmitir un mensaje a su pueblo. Se ha sentido "seducido" por Dios 
(Jer 20,7) y es siempre un "servidor" de Dios y de su Pueblo (cfr. Am 
3,7), "enviado" con la fuerza del Espíritu (cfr. Is 61,1). 
 
Este profetismo del Antiguo Testamento se inspira en las promesas 
hechas por Dios a Abrahán, recordando que la salvación mesiánica es 
para "todas las naciones de la tierra" (Gen 12,3). Por esto, el pueblo de 
Israel es invitado a ser fiel a la esperanza mesiánica, para presentarse 
como "una bandera izada" que sostiene la esperanza mesiánica de la 
humanidad (Is 11,12). 
 
El profeta ayuda a leer los acontecimientos. Ellos hablan especialmente 
en momentos de desgracias, guerras y exilio. El tiempo presente se lee 
a la luz de un futuro mesiánico. Dios puede transformar el "exilio" en 
"redención". Por esto, invitan a recorrer nuevamente el camino del 
"desierto", por un proceso de conversión, que ayude a escuchar la voz 
de Dios que habla al corazón de su pueblo (Os 2,16-21). 
 



El profetismo es una actitud de denuncia, señalando los defectos y 
recordando que siempre hay motivo de esperanza. Los profetas de 
desventuras, que se cierran a la esperanza salvífica y mesiánica, no son 
auténticos. La urgencia profética se basa en el amor y la fidelidad del 
Dios "Esposo" de la Alianza, que recuerda a su esposa un pacto de 
"amor eterno" (Jer 31,2). La esperanza mesiánica, según los profetas, se 
recupera siempre por una actitud de reconocer los propios pecados 
pidiendo perdón al Señor. En el Nuevo Testamento, todo bautizado es 
llamado se profeta (cfr. Hech 2,17; Joel 3,1-5), aunque puede hablarse 
también de un carisma profético especial que es don del Espíritu Santo 
(cfr. 1Cor 14,3; Ef 4,11). 
 
Profetismo cristiano 

 
Actualmente se habla de profetismo en sentido analógico, como 
actualización del profetismo de la historia de salvación. Profeta es quien 
sabe decir la verdad, urgir a sus exigencias, denunciar sus 
tergiversaciones y las injusticias, ofreciendo siempre el perdón y la 
reconciliación... Pero esto tiene lugar especialmente con el anuncio del 
Evangelio, con la disponibilidad de dar la vida por el martirio. "El 
predicador del Evangelio será aquel que, aun a costa de renuncias y 
sacrificios, busca siempre la verdad que debe transmitir a los demás" 
(EN 78). 
 
El profetismo cristiano se basa en las "bienaventuranzas", donde parece 
el autorretrato de Jesús, profeta de Nazaret. Se invita a entrar en la 
nueva ley del amor, a partir del desprendimiento de todo lo que sea 
obstáculo para hacer de la vida una donación entre hermanos. Estos 
valores evangélicos son anunciados principalmente por quienes se 
deciden a seguir radicalmente a Cristo. 
 
El profeta cristiano sigue la dinámica de la Palabra de Dios, 
personificada en Jesús, el Verbo encarnado: apertura a la Palabra tal 
como es, contemplándola en el corazón y en la vida, para anunciarla a 



toda la humanidad y en toda circunstancia, en un camino escatológico y 
esperanzador hacia la visión y encuentro del más allá. 
 
Denunciar y condenar con fortaleza y claridad las situaciones de 
anti-Reino, testimonio de palabra, que se encuentra constantemente 

en nuestra sociedad. “Denunciar el mal con valentía” (CL, 14), en todas 
las formas en que ese mal se hace presente: la injusticia, la mentira, la 
cultura de la muerte, la falta de solidaridad y de unión entre los seres 
humanos, la presencia de falsos ídolos y todas otras formas de mal que 
conducen a impedir la realización plena del hombre y la mujer según el 
proyecto de Dios. 
 
Esta denuncia es preciso hacerla con una actitud de simpatía crítica, es 
decir, desde una valoración y un aprecio positivo del mundo como 
criatura que es de Dios, aunque profundamente dañada por el pecado 
del hombre. Demostrar que “la fidelidad al Evangelio sirve también para 
mejorar las instituciones y estructuras terrenas” (JP II), que no hay 
oposición entre el seguimiento a Cristo y el cumplimiento de nuestras 
tareas en el mundo. 
 
DENUNCIA EN LA SAGRADA ESCRITURA 

 
Sant 2,9: “Pero si hacen diferencias entre las personas, cometen 
pecado, y la misma Ley los denuncia como culpables”. 
 
Is 58,1: “Grita con fuerza y sin miedo. Levanta tu voz como trompeta y 
denuncia a mi pueblo sus maldades, y sus pecados a la familia de 
Jacob”. 
 
Sab 4,16: “El justo que muere condena a los impíos que sobreviven, 
una vida joven que llega pronto a la perfección, denuncia la vejez 
interminable de los malvados”. 
 
1 Sam 8,1 – 9,10 Samuel denuncia la dictadura. 
 


